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SUPERINTENDENCIA 
DE OOMPAMÍAS, VALORES Y * AA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ SIGNIA LOGISTIC-SOLUTIONS DEL ECUADOR S.A. 

  

  
  
            
  

  
  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
118345816 08/02/2019 ÑAUPARI ROJAS DIEGO ARMANDO GERENTE GENERAL 

ND TRANJERA 

MOTIVO 

IDENTIFICACION: 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

  
CORPORACION INMARCA S.A.C. 

| AV. LOS FRUTALES 220 ATE LIMA 

  | PERU 

  
  3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA       

            

IDENTIFICACION NOMBRE a NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

118345816 ÑAUPARI ROJAS DIEGO ARMANDO PASAPORTE PERU LEONARDODA VINCE 
dnaupariOsignialogistics.comj       

  4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

                      
  

P No IDENTIFICAC. NOMBRE ¡Dew mieic, | NACIONALIDAD SECCIÓN ESTADO CORREO COTIZA a DOMICILIARIA CIVIL ELECTRONICO BOLSA 
, Ase-0-0012847 | GUILLERMO MARTÍN SILVA | OTRO/ 

l A aUESS Acciomisr | PERU de los frutales 220 CASADO | Cherediaimzabogado| y ALVARO ENRIQUE SILVA OTRO / 2 ASE-Q-0006477 
CALLE LA COMP i TABUSSO AccionIsT| PERU NO. 2 URBANIZACIÓN - | CASADO E al 3. ASE-Q-0009196 | ENRIQUE DAVID siLVA TAPIA | OTRO/ MZ, YZA. LT. 1 i 'A | accionisT| PERU LAS LADERAS DE | CASADO al a 4. ASE-Q-0006479 | CARLOS SILVA TAPIA OTRO / CALLE LOS SAUC ACCIONIST| PERU 181 - URBANIZACIÓN - | CASADO dnerediaQimzabogado NO 5. ASE-Q-0012844 | JOSÉ FÉLIX SILVA TAPIA OTRO? Los Fi i : Icoce 

Accionist | PERU pa rutales 220, Lima CASADO a rQOkas.co] NO 
.ec 

. SEO BRAULIA CATALINA CANALES oros | oeny AVENIDA LOS - CCIONIST FRUTALES 220 Are, | VIUDO | drerediaimzabogado] Ñ AsE-a-0006482 | ROCIO DEL PILAR SILVA OTRO / A — 
peo PU V. ARQ MALACHOW [. 

STEGUI ACCIONIST NO. 3. TORRES De SKI VIUDO dherediaQimzabogado 3. ASE-Q-0006483 rr MERCEDES OTRO/ PERO AV. PASEO DE LA pa o ACCIONIST REPÚBLICA NO. 6239, CASADO dherediaQlmzabogado N a, ASE-Q-0006484 | ANA BEATRIZ SILVA ta PERU AV. ARQ. RICARDO — 2 IST MALACHOWSKI NO. 316,| CASADO | óherediaimzabogado e ase-o-0006485 | MARIANA DEL CARMEN SILVA | OTRO / nal E ARESTEGUI Acclomisr | PERU CALLE CASTILLA NO. ra TT 
457. URBANIZACIÓN La | CASADO ; edialQimzabogado Ni ASE-Q-0006486 | LORENA SILVA ARESTEGUI perl PERU CONTRALMIRANTE E e E 

: 
IONIST VILLAR NO. 348, "| CASADO dherediaWlmzabogado ASE-Q-0006487 | JUAN LUIS SILVA ARESTEGUI | BER CALLE ROUSSEAU NO == dl 479, DISTRITOSAN | CASADO e Oráabogado NO 

> 7 > 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

    

OTRO / CALLE LOS SAUCES NO] dheredia(Dimzabogado 
*3 ASE-Q-0006488 | GUILLERMO SILVA DELGADO ACCIONIST PERU 535. DISTRITO DE LA CASADO com NO 

OTRO/ CALLE CARZOU NO. 191, dheredia(WMImzabogado 
14 ASE-Q-0006489 | PAOLA JANNETT SILVA ACCIONIST PERU DISTRITO DE SAN CASADO om NO               
  

9 

FIRMA DEL SECRETARIO. ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

| 

1 

  

NOMBRE 

No. IDENTIFICACIÓN: 

 



MIAMI             

    

. 20201701017D00198 Factura: 001-002-000071880 

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N?* 20201701017D00198 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) DIEGO 

ARMANDO ÑAUPARI ROJAS portador(a) de PASAPORTE 118345816 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A CORPORACION INMARCA S.A.C. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REGISTRO 

DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 30 DE ENERO DEL 2020, 

(15:00). 
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DIEGO A ND NAUPARI ROJAS 
PASAPORTE: 118345816 j 
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Ln NOTARIO[A) ROCIÓ ÉLINA GARCIA COSTALES 
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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Minvsterio 
es 

de Relaciones Exteriores se er” 

ERIA - QUITO, ha emitido la visa electrónica No.H1PHSHRA 
El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, DIRECCION DE EXTRANJ 

The Ministry of Foreign Affalrs and Human Mability, DIRECCION DE EXTRANJERIA - QUITO, has Issued the electronic visa No.H1PHSHRA 
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/ agas, hem Soma. 
ÑAUPARI ROJAS DIÉGO 
Rómero de Pasporte ? 

yá Me 

VISA OTORGADA GRANTED VISA 

información Importante 

-La presente visa de residencia permanente es la condición migratoria a la que acceden las personas extranjeras que Ingresan al país, que le autoriza ta 

permanencia Indefinida en el territorio ecuatoriano. 
«Usted deberá afillarse al sistema nacional de seguridad soctal o demostrar que tiene un seguro de salud privado con cobertura en Ecuador previo la 
obtención de su cédula de identidad. Para el efecto deberá solicitar la orden de cédula anta las Coordinaclonas Zonales an territorio ecuatoriano. 
«Usted podrá ausantarse y regresar al país, pero no podrá permanecer en el exterior más de 180 días en cada año cronológico (cada día fuera del 
territorio ecuatoriano resta los 180 días disponibles an cada año), contados desde la fecha de otorgamiento de esta visa, durante los dos primeros años. 
Transcurridos los dos primeros años, usted podrá ausentarse del país hasta por cinco años. Pasado este lempo perdará la residencia. Superar estos 
plazos deviene en una falta migratoria contenida en el Art, 170 (8).LOMH. 
«Puede solicitar la Cancelación de su visa (acto voluntario) en los Consulados Rentados del Ecuador en el Exterior o en las Coordinaciones Zonales en el 
país, siempre que 50 encuentre inmerso dentro del plazo establecido para ausentarse (180 d/es cada año cronológico), de conformidad con la Ley 
Vigente previo el pago del costo determinado en el Arancel Consutar. 
-Es su obligación mantener una condición migratoria regular durante su permanencia en el Ecuador, según Art, 53(2) de la Ley Orgánica de Movilidad 
Humana. El incumplimiento a esta obligación deviene en una falta migratoria contenida en el Art. 170 (2) LOMH, 

Important information 

is pon entering the country accede to this permanent residence visa as thelr migratory status; this authorizas an indefinite permanence in the 
lan tory. 

«You must afíillate to the national social security system or show that you have private health Insurance with coverage ín Ecuador in order to obtaín the 
rate e For this Cd you must request the Identity card Issuance order In the Zone Coordinations in Ecuadorian territory. 
»You may leave and reenter the country, but you cannot stay abroad for more than 180 days In each chronological year (each day outsld cuadorian 
territory ls subtracted from the 180 avallable days in each year), during the first two years counted from the date of he bn pacha: Afor ie firsttwo 
years, you can leave the country for up to five years, Exceeded this time will forfelt your residenca. Exceeding these deadlines becomes a migratory 
oftense contained in Art. 170 (3) LOMH (Organic Law of Human Mobility) 
«You can request the cancellation of your visa (a voluntery act) in the Ecuadorian Consular Offices Abroad or Zone Coordinations in the country, provi 
you are etill within the deadline established for your absence (180 days each chronologica! year), in accord current 4 o 
cost determined by the Consular Tarif. ña pen Laws aid after paying the 
«It is your duty to maintain a regular immigration status during your stay in Ecuador, according to Ar. 53 (2) of the Organic L. Mobi 
to comply with this obfigatlon becomes a migratory offense contained in Art, 170 (2) LOMH (Organic id Human oo Hume ais 

[m):-[m] 

ltz 
Ñ Para validar la información QR por favor descargar desde G 

Play 8. App Store - Visa Electrónica Ecuador a 

AO Ud 
Por favor validar la información Ingresando al siguiente link : hítps:/levisaecuador.cancilleria.gob,ec:444 

y Tiara Ciria ps 
TINTA 
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PODER ESPECIAL ES E SN 
/ Po, 

| (mua A Comparece al otorgamiento del presente instrumento la Compañía CORPORACIOR AN (e ja EA TA 

constituida, organizada y en legal existencia en Perú representada por Guillermo Magín arde y UNA a al 

identificado con DNI N* 09152361 y Carlos Felipe Silva La Torre, identificado con DNI N 8 7 4 por in P 

los derechos que representan, en su calidad de representantes legales de la compañía, qua de ri a J 

Poder Especial suficiente cual en Derecho se requiere a favor de Diego ArmandoN aupari ad , $ 

nacionalidad peruana, identificado con número de pasaporte 118345816, domiciliá c na o L£ 

Metropolitano de Quito en la Avenida interoceánica C1C1, Vía Antigua a Puembo teléfono: a i 

correo electrónico: dnaupariOsignialogistics.com, para que con su sola firma actúe en la República de 

Ecuador, en nombre y representación de la compañía CORPORACION INMARCA S.A.C. para realizar lo 

siguiente: 

      

  

1. Actúe como Apoderado de CORPORACION INMARCA S.A.C. (accionista de la compañía SIGNIA 

LOGISTIC-SOLUTIONS DEL ECUADOR SAA. en la República del Ecuador), de conformidad con el 

inciso tercero de la Reforma al Art 6 de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial N? 591 

de fecha 15 de mayo de 2009, cuyo texto señala: “Las compañías extranjeras, cuyos capitales 

sociales estuvieren representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que 

tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra 
actividad empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas con 
establecimientos permanentes en el pais ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con 
arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de la presente Ley ni a inscribirse en el Registro Unico de 
Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la 
República el apoderado o representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por 
ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes 
mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por la 

prensa, pero sí deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere 
socia o accionista". 

2. Contestar demandas e intervenir judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e intereses 
de CORPORACION INMARCA S.A.C. y cumplir con las obligaciones contraídas por la compañía. 

3.  Remita y suscriba anualmente la lista de los accionistas de la compañía CORPORACION INMARCA 
S.A.C. que a su vez es accionista de la compañía ecuatoriana SIGNIA LOGISTIC-SOLUTIONS DEL 
ECUADOR S.A. a la Superintendencia de Compañías, y/o ante el Órgano competente facultado para 
recibir dicha información, de conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a 
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continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías y con la Resolución N* SC-DSC-G-12-002, 2 
publicada en el Registro Oficial N* 676 de fecha 4 de abril de 2012. e Y 

s 
ww <A 

4. Represente a CORPORACION INMARCA S.A.C. en las Juntas Generales Ordinarias o Z A 
Extraordinarias de accionistas de la compañía ecuatoriana SIGNIA LOGISTIC-SOLUTIONS DEL E A ECUADOR S.A., vote en las mismas y ejerza en tales juntas los derechos que le corresponde como 25 accionista de SIGNIA LOGISTIC-SOLUTIONS DEL ECUADOR S.A., siempre y cuando no impliquen Sz una disposición patrimonial, a no ser que se cuente con autorización previa por escrito del ÉS representante legal del accionista, S3 

48 Plazo: El presente poder especial se entenderá vigente hasta que sea legalmente revocado 

Dado en Lima, Perú a los 15 días del mes de julio de 2019. 

       Legalización 
a la Vuelta



23/7/2019 

DE LO FE. 

LIMA, 23 DE JULIO DEL 2819. 

E F.P. 

EN 
(OYALO DE SANTA ANITA) e 

IS Por a 
(< A LOS RUISEÑDRES me AN Rodríguez, firma en su reemplazo el Dr. de al : E ( 

1 SANTAANI 
(0362 

e? 08.1 Zoey 

  

CERTIFICO: QUE e FIRMA(S) QUE FIGURA(N) EN EL ANVERSO 

CORRESPONDE(N) A: LLERMO MARTIN SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO(A) 

A y ON DNI mi , 
IDENTIFICADO(A) CON DNI N” 08796455; QUIEN(ES) PROCEDE(N) EN 
REPRESENTACIÓN : 
FARMACEUTICOS SEGÚN CONSTA(N) EN LA(S) PARTIDA(S) ELECTRONICA(S) 
N2 11035422 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LOS REGISTROS 
PUBLICOS DE LIMA. 
LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL ART. 108 DE LA LEY DEL 
NOTARI : 

SE LEGALIZA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO. 

  

    
    
  

ausencia del Dr. Alfredo Zambrano 

a MA 43 em! licencia concedida por el o d 
24565 Nota    
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[ARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
; que anteceden en esta foja 

Notario(a) de Lima, , 

) Fecha: 
há 24 y ¿on cónteni    

10 Quintanilla Salinas e ntanilla Salinas
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